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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000154501

Fecha: 25/04/2022 10:31:01 a.m.

Bogotá

REF.: REMUNERACIÓN. Aumento salarial.

RAD.: 220229000163572 del Trece (13) de abril de 2022.

En atención a la radicación de la referencia, en la cual se consulta sobre la competencia de la junta directiva para reconocer el aumento del 25%
a un empleado de carrera administrativa (Técnico en imágenes diagnosticas) conforme a la Ley 84 de 1948 y si el funcionario público tiene
derecho al aumento salarial del 25% cada 5 años según lo reglado por la misma normatividad citada. Me permito manifestarle lo siguiente.

Previamente debe indicarse que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto
el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

En ese sentido, la resolución de los casos particulares no es competencia de este Departamento y corresponderá a la autoridad empleadora y
nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

Sobre el asunto puntual, para dar respuesta a su interrogante sobre si la Junta Directiva de una Empresa Social del Estado es competente para
reconocer el aumento salarial que contempla la Ley 84 de 1948, debemos empezar por revisar lo preceptuado en el artículo 150 de la
constitución política, en especial en su numeral 19 literales e) y f), que disponen:

ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

(…)

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública;

f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.

(…)”.

En esa misma línea, respecto de los empleados de las entidades territoriales, la Ley 4 de 1992 dispuso:

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=302#84
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=302#84
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
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ARTÍCULO 12.- El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base en
las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley. En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arrogarse
esta facultad.

PARÁGRAFO. - El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores guardando equivalencias con cargos similares en el orden
nacional”.

Así mismo, debe señalarse que no hace parte de las facultades que le competen a la Junta Directiva de la E.S.E lo relacionado a temas salariales
para quienes prestan sus servicios profesionales como empleados Públicos en las E.S.E.

En ese sentido el Decreto 1876 de 1994, “por el cual se reglamentan los Artículos 96, 97 y 98 del Decreto Ley 1298 de 1994 en lo relacionado
con las Empresas Sociales del Estado”, señala:

ARTÍCULO 11º.- Funciones de la Junta Directiva. Sin perjuicio de las funciones asignadas a las Juntas Directivas por ley, Decreto, Ordenanza o
Acuerdo u otras disposiciones legales, ésta tendrá las siguientes:

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Interno.

2. Discutir y aprobar los Planes de Desarrollo de la Empresa social.

3. Aprobar los Planes Operativos Anuales.

4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, de acuerdo con el Plan de Desarrollo y el Plan Operativo para la vigencia.

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el Director o Gerente, para ajustarse a las políticas tarifarias
establecidas por las autoridades competentes en el sistema general de seguridad social en salud, en sus distintos órdenes.

6. Aprobar la planta de personal y las modificaciones a la misma, para su posterior adopción por la autoridad competente.

7. Aprobar los Manuales de Funciones y Procedimientos, para su posterior adopción por la autoridad competente.

8. Establecer y modificar el Reglamento Interno de la Empresa Social.

9. Analizar los Informes Financieros y los informes de ejecución presupuestal presentados por el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y
sugerencias para mejorar el desempeño institucional.

10. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la Empresa Social.

11 Servir de voceros de la Empresa Social ante las instancias político-administrativas correspondientes y ante los diferentes niveles de Dirección
del Sistema de Salud, apoyando la labor del Gerente en este sentido.

12. Asesorar al Gerente en los aspectos que este considere pertinente o en los asuntos que a juicio de la Junta lo ameriten.

13. Diseñar la política, de conformidad con las disposiciones legales, para la suscripción de los Contratos de Integración Docente Asistencial por
el Gerente de la Empresa Social.

14. Elaborar terna para la designación del responsable de la Unidad de Control Interno.

15. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal.

16. Determinar la estructura orgánica-funcional de la entidad, y someterla para su aprobación ante la autoridad competente.

17. Elaborar terna de candidatos para presentar al Jefe del al respectiva Entidad Territorial para la designación del Director o Gerente.”

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3356#1876
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72019#1298
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Igualmente, la Constitución Política, al determinar las funciones de los concejos municipales y los alcaldes señala:

ARTICULO 313. Corresponde a los concejos:

(…)

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.

6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a
las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales y autorizar la
constitución de sociedades de economía mixta.

(…)”

ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:

(…)

5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas,
presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del municipio.

(…)

7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los
acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto
inicialmente aprobado.

(…)”

Por lo anterior y de conformidad con los artículos 313 y 315 de la Constitución Política, una de las atribuciones del Alcalde es presentar al
Concejo Municipal, el presupuesto anual de rentas y gastos del Municipio, dentro del que se encuentran los gastos de personal de las entidades
de toda la Administración Municipal.

Se considera que la ESE, a través de su Junta Directiva podrá presentar al Alcalde o Gobernador un proyecto de escala salarial y éste a su vez
presentar dicho proyecto y los demás de las otras entidades de la Administración al Concejo Municipal o Asamblea Departamental, para que éste
último mediante acto administrativo fije la correspondiente escala salarial de todos los empleados públicos del Municipio o Departamento, de
modo que todos los niveles y grados salariales se encuentren en igualdad de condiciones.

La escala salarial para los empleados públicos del orden territorial (Empresas Sociales del Estado) es fijada por las Asambleas y Concejos
Municipales o Distritales, según el caso, teniendo en cuenta los límites máximos fijados por Decreto del Gobierno Nacional en el Decreto 1028 de
2019 o en el que esté vigente para el momento del trámite, y las finanzas públicas del Municipio.

Ahora bien, respecto al derecho del funcionario de percibir el aumento salarial señalado en la Ley 84 de 1948 debe indicarse que se encuentra
derogada por el artículo 40 del Decreto 4746 de 2005, que dispone:

ARTÍCULO 40. Vigencia. El presente decreto rige a partir del 1ºde Enero de 2006, deroga el Decreto 180 de 1942, la Ley 84 de 1948, el Decreto
2361 de 1954, el Decreto 2353 de 1971 en lo que respecta al Fondo Rotatorio del Ejército Nacional, al Fondo Rotatorio de la Armada Nacional y
al Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana, el Decreto 999 de 1982, el Decreto 2067 de 1984 en lo que respecta al Fondo Rotatorio del
Ejército Nacional, al Fondo Rotatorio de la Armada Nacional y al Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana, Los artículos 17,18 y 19 del
Decreto 2162 de 1992, el Decreto 1688 de 1994, el Decreto 1623 de 1997, el Decreto 1467 de 1994 y demás disposiciones que le sean
contrarias”. (subrayado y negrillas fuera de texto)

Revisada la normativa se tiene que el aumento salarial del 25% dispuesto en el Decreto 84 de 1948, no tiene fundamento legal que permita su
reconocimiento, más aún si como se señaló, en la actualidad y con posterioridad a la Ley 4 de 1992, la asignación salarial de los empleados
públicos de los niveles territoriales se acoge a los limites dispuestos por el Gobierno Nacional.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=94510#1028
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=302#84
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66373#4746
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=302#84
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66727#2361
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=71094#2353
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66470#2162
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=302#84
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
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Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link /web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección
Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Proyecto: Pablo C. Díaz B.

Reviso: Harold Herreño

Aprobó: Armando López C

11602.8.4

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:34:49


